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	SERVICIO DE EXPLOTACIONES AGRARIAS Y FOMENTO AGROALIMENTARIO

Negociado de Promoción de Productos Agroalimentarios de Calidad.

C/ González Tablas, 9 – 3º – 31005 PAMPLONA

Tel. 848 426111 



SOLICITUD DE AYUDAS A LAS ASOCIACIONES DE EMPRESAS ARTESANALES AGROALIMENTARIAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS AÑO 2025
Convocatoria: 2025                                                                      Resolución: 111E/2024, de 10 de abril
	DATOS SOLICITANTE

	NOMBRE Y APELLIDOS: 

	RAZÓN SOCIAL: 

	NIF/NIE: 

	DOMICILIO: 

	LOCALIDAD: 
	CÓDIGO POSTAL: 
	PROVINCIA: 

	TELÉFONO: 
	E-MAIL: 
	

	REPRESENTANTE

	DNI/CIF: 

	NOMBRE: 


S O L I C I T A: Que según lo previsto en la Resolución 111E/2024, de 10 de abril, del Director General de Desarrollo Rural por la que se aprueba la convocatoria de ayudas a las asociaciones de empresas artesanales agroalimentarias, en el año 2025, le sea concedida una subvención para las siguientes actividades:
	ACTIVIDADES LIGADAS A LA PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANOS DE NAVARRA 
	PRESUPUESTO (€)

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	

	     
	     

	     
	     

	TOTAL...........................................................
	     


	DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD

	DOCUMENTO
	ENTREGADO 

(Marque Sí/No)

	Fotocopia del NIF de la solicitante 
	

	Documento que recoja la decisión de solicitar la ayuda, firmado por presidente de la entidad.
	

	Estatutos de la asociación solicitante, e información donde se recoja su actividad, tipo y número de asociados y sus fines
	

	En su caso, documento justificativo de exención de pago total o parcial del IVA
	

	Información sobre la entidad beneficiaria relativa a los siguientes aspectos:

a) Sector o sectores de actividad.

b) Volumen de negocio.

c) Plantilla de empleados clasificada por tipos de contrato
	

	Memoria en la que se describan las actividades a realizar, su calendario, la razón de su ejecución y su valoración económica, adjuntando al efecto los correspondientes presupuestos, o facturas pro-forma
	

	Justificación de la elección de los proveedores conforme a criterios de eficacia y economía, o de las razones que impiden la aplicación de estos criterios cuando el importe de los gastos supere 12.000 euros. A este respecto, cuando el importe de los gastos previstos supere la cuantía de 12.000 euros en prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad solicitante deberá presentar las ofertas solicitadas de diferentes proveedores. Si la elección de la oferta no recae en la más ventajosa económicamente, se deberá justificar expresamente en la memoria presentada.
	

	Declaración responsable de cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley Foral 11/2005, de Subvenciones. 
	

	Declaración responsable referente a todas las ayudas de minimis recibidas o solicitadas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso y de las ayudas públicas solicitadas o recibidas para la misma finalidad.
	


ASÍ MISMO (Marcar con una “X” lo que proceda) :
	AUTORIZACIÓN

	SOLICITANTE:      

 FORMTEXT 
     
AUTORIZO:

Al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente para la consulta de las bases necesarias y para que compruebe, dentro del procedimiento de tramitación de la convocatoria de ayudas a las entidades de gestión de las figuras de calidad agroalimentarias de Navarra para actividades de control y certificación, acogidas al régimen de minimis, que la entidad beneficiaria se halla al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

En      
a   
de       

de 202    
(Firma)

                                                                                     Fdo.:      


	OBLIGACIONES Y COMPROMISOS DE LAS BENEFICIARIAS

	1. Ejecutar las acciones previstas conforme a lo dispuesto en la presente Resolución, así como cumplir los compromisos previstos en la misma y los establecidos en la resolución de concesión de la ayuda correspondiente.

2. Justificar ante el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, la aplicación de los fondos percibidos a la finalidad que sirvió de fundamento en la concesión de la subvención y en la forma y plazos establecidos, así como los gastos realizados para la aplicación de los fondos percibidos.

3. Someterse a los controles necesarios para la comprobación de la correcta concesión de la ayuda.

4. Comunicar al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, la solicitud, y en su caso concesión, de otras subvenciones públicas para la misma finalidad.

5. Estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

6. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, durante diez ejercicios fiscales a partir de la fecha de concesión de la ayuda.

7. Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley Foral 11/2005, de Subvenciones.

8. Obligaciones de transparencia.




	En      
	a   
	de       
	de 202 


(Firma)

Fdo.:      
DECLARACIÓN SOBRE LOS REQUISITOS

 DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FORAL DE SUBVENCIONES (MOD1)

El artículo 13 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de subvenciones establece que no podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en dicha Ley Foral, las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias.

	D/DÑA:      

	DNI/NIF.:      

	COMO: (Marcar con una “X” lo que proceda)

·  FORMCHECKBOX 
 SOLICITANTE 

·  FORMCHECKBOX 
 EN REPRESENTACIÓN DE LA SOLICITANTE      


D E C L A R O no hallarme incursa en ninguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, hallarme declarado en concurso, estar sujeto a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, las administradoras de las sociedades mercantiles o aquellas que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que establezca la normativa vigente.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social o de pago de obligaciones por reintegro de deudas a favor de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra o sus Organismos Autónomos.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a lo previsto en la Ley Foral 11/2005, de subvenciones, o en la legislación general tributaria.

	En       
	a   
	de      
	de 202  


(Firma del solicitante o representante legal del solicitante, y sello en caso de que el solicitante no sea un particular)
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE AYUDAS OBTENIDAS O SOLICITADAS  
	D/DÑA:      

	DNI/NIF:      

	EN REPRESENTACION DE LA EMPRESA:      

	NIF:      

	DOMICILIO:      
	LOCALIDAD:       

	TFNO.:      
	EN SU CALIDAD DE:      


D  E  C  L A  R  A

 FORMCHECKBOX 

Que no ha obtenido o solicitado ayudas de mínimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores (2022 y 2023) y durante el ejercicio fiscal en curso (2024) 
 FORMCHECKBOX 

Que ha obtenido o solicitado las siguientes ayudas de mínimis 
	AYUDAS DE MÍNIMIS

	ENTIDAD
	CONCEPTO
	SOLICITADA (€)
	CONCEDIDA (€)

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     


 FORMCHECKBOX 

Que no ha obtenido o solicitado otras ayudas públicas para la misma finalidad
 FORMCHECKBOX 

Que ha obtenido o solicitado las siguientes ayudas públicas para la misma finalidad 
	OTRAS AYUDAS DISTINTAS A LAS DE MÍNIMIS

	ENTIDAD
	CONCEPTO
	SOLICITADA (€)
	CONCEDIDA (€)

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     


Y SE COMPROMETE
A comunicar por escrito a este Departamento, en el plazo máximo de 15 días a partir de su notificación, cualquier modificación que se produzca en las ayudas especificadas en esta declaración. Asimismo, se compromete a ponerlo en conocimiento de toda Entidad pública a la que haya solicitado algún tipo de ayuda.

	En       
	a   
	de      
	de 202  


FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA
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